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712a. SESION

Celebrada en Nueva York.
el viernes 13 de enero de 1956. a las 10.30 horas

5. El proyecto de resolución de las tres Potencias
incluye una condenaciÓn clara y casi diría que fuerte
de este ataque armado de Israel contra Siria. Tam
bil!n incluye una enl!rgica advertencia a Israel para
que no welv a a realizar actos semejantes. La censu
ra y la advertencia en realidad, para mf, son los as
pectos mlls importantes del proyecto, pero desgra
ciadamente la censura y la advertencia no tienen un

gación desea formular dos observaciones. En primer
lugar, dicha intervenciÓn no puede aducirse como jus
tificación para el ataque israelí del 11 de diciembl'e.
También me complace observar que ningdn miembro
del Consejo ha considerado esas intervenciones como
justificación para el ataque; no he oído a ningdn miem
bro del Consejo tratar de justificar o disculpar el
ataque del 11 de diciembre sobre la base de la inge
rencia de Siria en las actividades de Israel en el
lago Tiberfades. En segundo lugar, desearía mani
festar que la ingerencia de Siria en las actividades
de Israel en el lago Tiberíade.s tampoco está justifi
cada. Esa ingerencia ha ocasionado tirantez y puede
ser fuente de conflictos en el futuro. Afortunadamen
te, el General Burna ha presentado a las dos partes
interesadas propuestas que por lo menos deberían
permitir un modus vivendi y me parece que lo correc
to es que el Consejo de Seguridad ~poye al General
Burns en sus esfuerzos para mejorar la situación en
el lago Tiberíades.

4. He estudiado el proyecto de resoluciÓn que nos
han presentado las delegaciones de Estados Unidos,
Francia y el Reino Unido [S/3530 y Corr.l]. En gene
ral mi delegación está de acuerdo con él y lo apoya.
Sin embargo, observa que en este proyecto de resolu
ciÓn se ha omitido una disposict6n para indemnizar
a las familias sh','aspor las pl!rdidas de vidas, y por
los daños que han t~xperimentado en su salud y en sus
bienes. Creo que esa omisión es un defecto de que
adolece el proyecto. Debido a esa omisión, éste no
me parece justo. Estoy dispuesto a admitir que lo
que yo llamo mi n sentido de justician es más un sen
timiento basado en la tradiciÓn que no en un razona
miento frío, y también estoy dispuesto a admitir las
dificultadea prácticas que plantea la cuestiÓn de la
indemnizaciÓn. La pl!rdida de bienes materiale'!l puede
evaluarse con relativa exactitud, pero realmente no
es nada fácil evaluar la vida de un hombre. A pesar
de estas dificultades sigo creyendo que polfticamente
el Consejo de Seguridad debería prever alguna indem
nizaciÓn.

1

La cuestión de Pulestlna
Carta, de fecha 13 de diciembre de 1955J dirigida Cl/I

Presidente del Consejo de Seguridad por el repre
sentante ite Siria

Por invitación del Presidente. los Sres. Eban. re
presentante de Israel, y Shukairy. representante de
Siria, toman asiento a la mesa del Consejo. '

1. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): La de
legaciÓn de China se ha abstenido expresam.ente de
formular juicio sobre ninguno de los aspectos de la
controversia hasta r.o conocer los hechos. Ahora ya
los conocemos. Diversos oradores los hanpresentado
al Consajo. Ante todo tenemos el informe objetivo y
autori2:?do del General Burns, Jefe de Estado Mayor
del Organismo de las Naciones Unidas para la Vigi u

lancia de la Tregua [S/3516 y Add.1.].

2. El ataque realizado por las fuerzas armadas de
Israel contra Siria en la noche del 11 al 12 de diciem
bre de 1955 fué un ataque injustificado, tanto desde
el punto de viSIta del derecho, como del de la necesi
dad militar o pol11:ica. Ese ataque debe ser condenado.
Mi delegación se une a las otras delegaciones que han
condenado ese ataque como una violaciÓn flagrante
de la resoluciÓn del Consejo del 15 de julio de 1948
[8/902] del Acuerdo de Armisticio General entre
Israel y Siria 1/ y de las obligaciones de Israel en
virtud de la Carta. Me complace observar que sobre
este punto reina la unanimidad entre los miembros
dal Consejo.

3. Hay otro aspecto en esta controversia y es la in
tervenCiÓn siria en las actividades de Israel en el
lago Tiberíades. Con respecto a dicho punto mi dele-

Queda aprobado el orden del día.

Aprobación del orden del dra

Orden del cirCil provisional (S/Agenda/712)

Presidente: Sr. V. BELAUNDE (Pero)

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Balgica,
Cuba, China, Estados Unidos de América, Francia, Irán, Pero, Reino Unido de
Gran Bretaña. e Irlanda del Norte, Unión de Rep4blicas Socialistas Soviaticas,
Yugoeslavia.

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Palestina: carta, de fecha 13 de di
ciembre de 1955, dirigida al Presidente delConse
jo de Seguridad por el representante de Siria.

11 Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Cuarto Afto,
I Suplemento Especial No.2.
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significado humano para los aldeanos sirios que han
sufrido pérdidas de vida y de bienes materiales. EÜ
proyecto de resoluci6n no repara sus pérdidas ni mi
tiga su dolor. Yo creo que sería un acto de sabiduría
polftica el que las Naciones Unidas prestaran alguna
atenci6n a los seres humanos que han sido víctimas
inocentes de esta agresi6n.

6. El ataque del 11 de diciembre naturalmente ha
creado otra fuente de rencor entre los aldeanos hacia
Israel, y quizá también de desconfi~za hacia las
Naciones Unidas. Los representantes del Consejo de
Seguridad seguramente se dan cuenta de la importan
cia polftica del problema de los :refugiados de Pales
tina. Todo refugiado odil:.\ a Israel y desconfía de las
Naciones Unidas. Espel"o que podamos hacer algo en
este caso para que los aldeanos sirios víctimas del
ataque del 11 de diciembre no sa conviertan en pro
pagadores de odio.

7. Por supuesto, la lthea de demarcaci6n alrededor
de Israel es un punto de gran importancia. Esa lthea
existe para impedir conflictos a:rmados, pero a mi
juicio no existe para impedir que fluya la.corriente
natural de los sentimientos humanos entre las per
sonas que ella separa. Si las Naciones Unid9,s logran
que las gentes que viven de un lado de la lthea de
demarcaci6n comprendan que los que viven del otro
lado son, después de todo, tan humanos como ellos,
estaremos promoviendo por lo menos el principio de
la soluciÓn del problema de paiestina. Después de
haber participado en la controversia sobre Palestina
desde el principio, (,.Jino que el con~licto de emocio
nes que existe en al Oriente Medio, es mucho r .l.yor
y más importante que el conflicto de intereses mate
riales.

8. Ahora bien, en vista de las dificultades que plan
tea la indemnizaciÓn, creo que la soluciÓn ideal J3erfa
que Isra~ ofreciera voluntariamente una indemniza
ci6n. Este ofrecimiento por parte de Israel aerfa un
acto de alto sentido polftico; y con todo el respeto
que me merece Israel y su Gobierno, quisiera obser
var que me parece que el defecto más importante de
la polftica de Israel radica justamente en eso, en la
falta de sentido pol~ .co en su trato con sus vecinos
los árabes. Si dicho ofrecimiento voluntario no se
produjera creo entonCt9S que el Consejo de Seguridad
deberfa ~ncluir en el proyecto de resoluciÓn un:a. dis
posiciÓn relativa a la indemnizaci6n. Los detall~s de
dicha indemnizar.16n podrfan ser encomendados al
General Burns.

9. Esto es lo que opina la delegación de China con
res!,ecto a la controversia actual y al proyecto de
resolución de las tres Potencias que nos ha sido
presentado.

10. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés):
El problema que trata el Consejo de Seguridad es
gr~we, afecta a una región que en el momento actual
98 tal vez la zonamltsten.!laydifrcil de todo el mundo.
Los hechos sobre el incidente en el lago Tiberfades
en la noche del 11 al 12 de diciembre de 1955, en la
que 56 sirios perdieron la vida como consecuencia de
un ablque premeditado de Isra;~l, figuran en los dos
informes presentados por el General Burna, Jefe de
Estado Mayor del Organismo de las Naciones Unidas
para la Vigilancia de la Tregua [S/3516 y Add.l]. La
delegación de Australia cree que el Ge"leral Burns
merece el elogio del Consejo por los informes conci-
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sos y francos que tan rápidamente ha presentado
acerca del incidente y también deseamos aprovechar
esta oportunidad para expresar nuestro pésame a las
familias que han sufrido pérdidas tan graves.

11. La rlelegaci6n de Australia cree que este ataque
además de ser claramente contrario a los términos
del Acuerdo de Armisticio General, no puede justifi
carse mediante las circunstancias aducidas por la
delegación de Israel. Aunque la provocación de Siria
o la supuesta provocación hubiera sido mayor, esto
no habrfs. justificado 11' pl"eparación y la ejecución
de este violentfsimo ataque por parte de Israel. Ade
más, nos preocupa comprobar que antes de empren
der esta acciÓn militar, cuidadosamente preparada,
Israel tuvo que prever cuál había de ser la reacción
de los miembros del Consejo de Seguridad y este su
pone un elemento de desprecio del Acuerdo de Armis
ticio l' de las Naciones Unidas. Tengo la certeza de
que el representante de Isra.el comprenderá qué dolo
roso es para mr tener que expresarme de este modo.

12. A,lJelar a la fuerza en una situaci6n como la que
existe en la regi6n del lago Tiberíades no puede con
tribuir a que se alivie la tirantez que es la causa
profunda de los diversos incidentes ocurridos recien
temente; por el contrario, lafuerzas610puedeaumen
tal' la tirantez existente y aumentar a11n más la des
confianza. Más grave a'l1n es el peligro de que semen
jantes accion.es militares de represalia degen~ren en
hostilidades abiertas, como lo indica el primer in
forme del General Burns en el cual se dice:

"Semejantes actos de represalia entrañan un pe
ligro, a saber, que los atacantes no pueden limitar
la magnitud de la operación a los planes previstos.
Dichas actividades punden muy bien provocar una
reacción violenta de las fuerzas del pars atacado y
lo que habfa sido concebido como una incursión li
mitada puede convertirse en hostilidades en gran
escala. Dada la actual atmósfera de tirantez y de
actividad militar, esta posibilidad esreal. lt [S/3516,
pltr~. 30].

13. Por lo tanto, la delegación de Australia apoya
sir,,, reservas la posición adoptada por los demlts
miembros del Consejo de que se condene 9. Israel por
este ataque y no dudamos de que el Consejo de Segu
ridad debe estar dispuesto a considerar otras medi
das si su autoridad es desacatada nuevamente de
ese modo.

14. Si bien es cierto que una provocación no pueda
disculpar la acción de Israel, debe reconocerse que
en 11ltima instancia la explicación de dichos incidentes
radica en una situación que va mucho mlts alllt del
conflicto de intereses en el lago Tiberfades, situación
que ha sido causa de numerosas denuncias presentadas
a la Comisión Mixta de Armisticio. Ninguna de las
partes ha observado en esta región un respeto escru
puloso por el Acuerdo de Armisticio ni una verdadera
disposición a disminuir la tirantez. En realidad, aun
que cada parte ha presentado denuncias a laComisión
Mixta de Armisticio, este procedimiento casi ha cardo
en desuso porque ninguna de las partes parece dis
puesta a aceptar una solución paci'fica de las contro
versias que las separan.

15. Condenar el ataque militar de Israel no significa
tolerar los actos anteriores de Siria y especialmente
sus injerencias en las actividades de Israel en el lago
Tiberfades que, en virtud del Acuerdo de Armisticio,
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&stá totalmente en territorio de IBrael. Como 10 ha
señalado el Jefe de Estado Mayor, cualquiera de las
partes que haga fuego a través de la lfuea de demar
cación viola el Acuerdo de Armisticio y de los datos
presentados en el informe complementarjo del Gene
Tal Burns [S/3516/Add.l], se desprende que ninguna
de las partes es inocente de la acusación de haber
violado el Acuerdo de Armisticio.

16. La delegación de Australia cree que 'ss indispen
sable que aIl'lbas partes acaten el Acuerdo de Armis
ticio y no pueden tolerarse las violaciones de ninguna
de ellas.

17. Si bien la responsabilidad por el incidente del
lago T!berrades que ahora trata el Consejo de Segu
ridad recae fuera de toda duda sobre Israel, la dele
gación de Australia considera esencial que las partes
busquen una nuev,l, f6rmula para reducir ia tirantez
en esta 1'ep;ión. Por lo tanto consideramos pertinente
que el Consejo, al considerar los términos de la reso
lución que debe adoptarse, no sólo censure a Israel
por su acción en el lago Tiberíades, sino que además
coloque el incidente en su debida perspectiva y señale
el camino para disminuir las tensiones profundas in
vitando a ambas partes a que usen los recursos que
les ofrecen las Naciones Unidas.

18. Sin embargo, quisiera reservar el derecho de mi
delegación a hablar nuevamente sobre el texto de las
propuestas presentadas al Consejo de Seguridad.

19. Sr. BLANCO (Cuba): De manera muy breve y ge
neral, la delegación de Cuba se va a referir al grave
y delicado asunto que ahora es objeto de considera
ción por el Consejo.

20. Como anteriormente no tuvimos oportunidad de
expresarlo, por no ser miembros del Consejo de Se
guridad, deseamos ahora dejar constancia que mi de
legación deplora el trágico incidente que se produj~

en la noche del 11 al 12 de diciembre último, en el
que un número considerable de nacionales sirios per
dieron la vida. Aun a estas alturas deseamos expresar
nuestra condolencia al pueblo y Gobierno de Siria.

21. Mi delegación deplora también este incidente
porque el recurso a la fuerza - salvo en los casos
de legítima defensa - quebranta uno de los pri!i.cipios
de la Carta de las N"aciones Unidas y, en el caso es
peci'fico que nos ocupa, constituye una violación del
Acuerdo de Armisticio firm~Ldo entre Siria e Israel.
Lo deplora, además, porque ha agravado el estado de
tirantez existente en es,a región, haciendo aún más
difícil el entendimiento pacJIico. Y por último, lo de
plora porqü~' afecta a los Estados a los que Cuba se
siente ligada por iguales Vi'nculos de amistad, y a los
que rlesea una coexistencia pacJIica que les permita
utilizar todos sus recursos para el progreso y desa
rrollo económico de sus pueblos.

22. Hemos consultado los documentos que se nos han
presentado. Hemos leído las declaraciones de las
partes y, especialmente el informe del General Burns,
el cual consideramos un informe claro e imparcial.
En este estado del debate no estimamos necesario
volver sobre los hechos y opiniones que ya, con tanta
precisión y claridad, han sido expuestos por varios
de nuestros distinguidos colegas.

23. El informe del General Burns señala que en di
versas ocasiones las ingerencias de Siria en los de
rechos de Israel en el lago Tiberíades dieron lugar
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a violaciones del Acuerdo de Armisticio por parte
de Siria. Ahora, en el caso que nos ocupa, se despren
de también del informe que los actos realizados en la
noche del 11 al 12 de diciembi'e en cierta forma fue
ron también provocados, pero las represalias de Is
rael excedieron en mucho y en modo alguno se justi
fican.

24. De una forma o de otra, este trágico incidente es
uno más, aunque G3 mayores proporciofles, de los
numerosos que han ocurrido en esa región.

25. El Consejo de Seguridad deberá adoptar medidas
encaminadas a evitar la repetici6n de incidentes de
esta naturaleza, que podrían derivar a un estado de
guerra cuyas consecuencias, en lo que respecta a la
paz del mundo, no podemos prever. El Consejc de
Seguridad debe también adoptar medidas que faciliten
el restablecimiento de relaciones pacJIicas en esa
región.

26. A este respecto, la resolución que este Cor.sejo
de Seguridad llegue a adoptar debe ser lo suficiente
mente objetiva, ponderada y constructiva a fin de que
pueda conducir a un arreglo pacJIico. De ahí que mi
delegación estime que debemos dar especial atención
a las sugestiones formuladas por el General Burns)
las cuales constituyen, en nueSi.rCl. opinión, bases razo
nables para un entendimiento entre Siria e Israel. De
bemos censurar el ataque de Israel aunque, desde
luego, sabemos por casos anteriores, que las censuras
no han dado resultado alguno. Los incidentes h:m se
guido produciéndose. Además, una seria y enérgica
advertencia- a Israel podrfa acaso surtir efecto, pero
esta advertencia podría también facilitar a la otra
parte actos de P:'ovocación y habría que adoptar me
didas que impidan esa posibilidad. Estimamos que la
ComisiÓn Mixta d~ Armisticio debe funcionar para
que, mediante negociaciones, pueda llegarse a solu
ciones pacrficas cumpliéndose las disposiciones del
Acuerdo de Armisticio.

~7 • En el addéndum a su informe, el General Burns
indica en el párrafo 10 que sin l)erjuicio de los dere
chos, reclamaciones y posiciones de cada una de las
partes, un acuerdo de caballeros podría concluirse
para que los lanchones de policía de Israel no se
acerquen a más de cferta distancia da la costa, con
el fin de que sus movimientos no den a Siria ba:se
para temer una acción agres~va.

28. Por todo esto, estimamos que se debe pedir al
Jefe de Estar") Mayor que prosiga sus esr.lerzos de
acuerdo con lal:! sugestiones que formula, para mejo•.
rar la situaci6n en el lago Tiberíades. Esta idea se
halla contenida en el proyecto de resolución de las
tres Potencias, proyecto que por su objetividady pon
deración tiene nuestra simpatía.

29. El proyecto de resolución presentado por la
URSS [8/3528] contiene un párrafo relativo al pago
por Israel de una adecuada compensación. Por mu
chas que sean nuestra'l simpatfas hacia esta disposi
ción y, por el principio que entraña, mi delegación
no puede en este momento sino asociarse a lo mani
festado ayer aquí po::' las delegaciones de Francia y
de Bélgica.

30. Este es un problema difrcil y sumamente com
plicado, cuya competencia corresponde:ría más bien a
un organismo de carácter judicial. Como lo ha suge
rido, sin embargo, el representante de Estados Unidos

,
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[710a. sesión], este asunto pudiera estudiarse para el
futuro y ahora -- si no hemos entendido mal - el re
presentante de la China ha hecho un llamamiento a
Israel a los efectos de que convenga en una compen
sación voluntaria. Este gesto, de ser aceptado por
Israel, creemos que establecerfa un clima favorable
para la solución de este problema.

31. La GQlegación de Cuba espera y confra que de
los debates de este Consejo surgirá la posición más
favorable para una solución pacitica, a la cual ella
dará su aprobación.

32. El PRESIDENTE: Pido permiso al Consejo para
hablar ahora a nombre de la delegaci6n del Perd.
Lo haré con la mayor brevedad y objetividad posible.
Los hechos sometidos al conocimiento del Consejo de
Seguridad, constan en el luminoso, objetivo y deta
llado informe del General Burns y han sido comenta
dos exhaustivamente por los representantes miembros
del Consejo. Esta circunstancia facilita la labor de
la delegación del Perd.

33. Comien2a con agrado y complacenciamanifestan
do el acuerdo unánime sobre determinados puntos.
Primero, sobre la condenaci6n del ataque del 11 de
diciembre, como una flagrante violación del cese del
fuego, del Armisticio y de las obligaciones de Israel
respecto de la Carta. El segundo punto en que parece
también que existe un acuerdo unánime, que se des
prende no solamente de los textos de los dos proyec
tos de resolución presentados, sino también de los
discursos pronunciados, es el relativo a una admoni
ción a Israel, en vist2. de las medidas que habrfan de
tomar~e en lo futuro para asegurar la paz.

34. La delegación del Pero encuentra acertada J
más conveniente la forma de admonición general que
contiene el proyecto de resolución presentado por las
tres Potencias [S/3530 y' Corr.1]. Parece también que
existe un acuerdo - aunque no figura este punto en
el proyecto de resolución presentado por la URSS 
sobre la necesidad de refrendar con toda la autoridad
del Consejo;. las medidas que tan acertadamente ha
tomado el General Burna y de rogarle que siga tomán
dolas, lo cual en mi concepto tiene una gran impor
tancia, porque es lo que podrfamos llamar la parte
perspectiva de este problema. NOFl interesa no sola
mente hacer justicia respecto de lo que ha pasado,
sino tomar todas las m3didas necesarias pa.l1l. impe
dir qu~ los hechos se repitan. Y una de ellas es, se
guramente, aquella investidura nueva, de gran auto
ridad moral, que le permitirfa tomar al General
Burns las medidas necesarias para establecer la paz
en aqueHa r~i6n.

35. Es evidente que la labor del Consejo frente al
acuerdo sobre estos tres puntos fundamentaleG, está
facilitada. Debo referirme a otros hechos que han
podido ser objeto no de una verdadera controversia,
sino de matices distintos de apreciaciór.. Los inciden
tes del lago Tiberfades producidos anteriormente al
ataque del 11 de diciembre, han sido trafdos al cono
cimiento del Consejo por la delegación de Israel y el
General Burns también se refiere a estos incidentes.
La delegación del PeI'l1 estillla que el conocimiento
de estos incidentes no puede decirse Clue establece
un objeto de jurisdicción, porque dichos incidentes,
por su naturaleza, caen más que en la jurisdicci6n
del Consejo, en la jurisdicci6n de la Comisión Mixta
de Armisticio. Además, el General Burns ha indicado
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una razón: la desproporci6n entre la naturaleza y sig
nificado de estos incidentes y la naturaleza y grave
dad del ataque.

36. Naturalmente, aquf se ha rechazado, con todo
motivo, la teorfa de la retaliaci6n. La posición del
Perd es clara en esta materia. No solamente por la
desproporciOn, que es un concepto que se aplicaba
a la retaliaci6n cuando ésta tenfa carta de naturaleza
en el viejo derecho internacional. Pero ha tenido in
terés la delegación del Pero sn -este debate, y preci~

samente en un asunto en que su opinión fuG favorable
a Israel, en dejar claramente establecido que deter
minados conceptos como beligerancia, neutralidad,
vohmtarios y retaliación - que tenfan un significado
y carta de naturaleza en el viejo derecho internacio
nal - no la tienen ya ni pueden tenerla por el derecho
creado por la Carta de las Naciones Unidas. E invoca
con toda imparcialidad la delegaci6n del Perd laposi
ci6n tomada, tanto más cuanto que respecto del con
cepto de beligerancia, la no procedencia de este con
cepto la invocó la delegación del Perd en un asunto
para una solución favorable a Israel.

37. Hay otro punto que también es digno de una
seria consideración de parte nuestra. La delegación
de Siria ha hecho presente - y lo han recordado
aqur algunos delegados - que frente al ataque, en
lugar de tomar una ~0luci6n de fuerza, Siria adoptó
una actitud contenida, esperando ejercer su derecho
por medio de una queja presentada al Consejo de
Seguridad. Yo creo que el Consejo no puede menos
que tomar nota de esa actitud, que se conforma al
derecho y expresar - por lo menos en forma de dis
cursos - la apreciaci6n de esa actitud dE'; Siria,
asf como también expresa la delegación del Pero su
simpatfa a las vfctimas de este ataque.

38. Es evidente que si en lugar del recurso jurídico
del Consejo, Siria deja a los acontecimientos seguir
el ritmo de contradicción y de violencia, en lugar de
un incidente limitado como ha sido el actual, nos en
contrarfamos frente a una situación gravísima que
habrfa comprometido seriamente la paz en aquella
región.

39. El otro asunto sobre el cual es necesario esta~

blecer una posición jurfdica, es el que ha traído aqur
no solamente la proposición de la delegación soviéti
ca, sino la enmienda presentada por la delegación de
Irán [S/3552] al proyecto de resolución de las tres
Potencias respecto de la indemnización. Y quiere la
delegación del PeI'l1 expresar claramente su posición
en la materia.

40. Una vez establecida la: responsabilidad del Esta
do y no solamente la de los funcionarios, en el inci
dente o en el ataque, del cual se han derivado pérdi
das lamentables de vida, asr como pérdidas materia
les, es evidente que como consecuencia lógica tiene
que derivarse la indemnizaci6n. No se trata en reali
dad de un principio punitivo porque no hemos contem
plado ni en las opiniones de los representantes ni en
los proyectos de resolución, un concepto punitivo.
Se trata simplemente de la indemnización de carácter
civil. Y como dijo bien el representante del Reino
Unido [710a. sesión], no puede desconocerse que
estableciéndose la condena y la responsabilidad en que
se ha basado la condena, la responsabilidad trae ine
vitablemente la obligación de una reparación. Una re
paración tanto más necesaria - aunque nunca una re-
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paración es suficiente, sobre todo respecto de las
vidas perdidas, como muy bien lo ha dicho el repre
sentante de la China - en vista de que este principio
reparativo existe en la conciencia humana desde que
apareció la civilización. Y hay nt.cesidad de consa~

grarlo.

41. La delegación del Perd estima que hay dificulta
des serias, porque ni los t~rminos de la Carta, ni la
jurisprudencia del Consejo nos permiten establecer
el procedimiento y el instrumento o el órgano de esta
indeninizac1.ón. Pero a pesar de la dificultad que
existe respecto de lo que podri'amos llamar el proce
dimiento - esta dificultad procesal no puede compro
meter la necesidad de establecer el principio ei\ la
propia resoluciÓn. Naturalmen~e, el ideal serfa, como
lo pensaron los organizadores de la Carta de las Na
ciones Unidas, que todo asunto en que resultare un
principio jurfdico o una discusiÓn de carácter judi
cial o un procedimiento de carácter judicial, fuera
mecánicamente, automáticamente, a la Corte Inter
nacional de Justicia. Desgraciadamente, esto no se
ha logrado todavía. Es un desideratum. El Consejo
de Seguridad no puede abrir, por una recomendaciÓn
suya, la jurisdicción de la Corte, que está regulada
por un Estatuto que establece claramente que esta
lurisdicci6n s610 se abre por la voluntad de las par
tes. O sea, por la voluntad de las partes expresada
en un momento dado o al presentarse a la Corte,
o sea por la adhesiÓn a la cláusula facultativa..

42. De tal manera, no cabrra en este caso una l'eco
mendaci6n del Consejo para que las partes acudan a
la Corte. Pero las partes pueden hacerlo. Y a pesar
de la situación que representa 1inicamente la adhesión
de Israél a la Corte~ pero no la adhesión de Siria
- segdn las informaciones que tengo - la presentá
ción de las dos partes a la Corte abrirfa la jurisdic
ci6n de la misma. Podrra tambi~n resolverse el pro
blema por medio de un arbitraje jurídico convenido
al efecto y la delegación del Perd tiene que manifes
tar su simpatra y su aplauso - y tiene la esperanza
de que este hecho tenga cierta repercusión en la ilus
trada delegación de Israel - al gran efecto que cau
saría para la disminución de la tirantez y para la in
troducción de un generoso elemento humano, la ini
ciativa o la. promesa de Israel de indemnizar a las
víctimas de este deplorable ataque. Lo cierto es
que tal como las cosas se presentan, el proyecto de
resolución, en concepto de la deleg:¡¡.ción del Perd,
no puede sino enunciar el principio, dejando a las
partes la manera de ajercer ese derecho. Desde
luego, dentro de los principios de la propia Carta,
cuando hay un derecho que es controvertido, negado,
o que no es admitido por la otra parte, quedan los
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medios que establece la Carta para la solución del
conflicto que se ha producido.

43. Viendo las cosas en una perspectiva m~.s amplia
- y aquí casi estaría autorizado para hablar no sólo
en nombre. de la delegaci6n del Perd, sino para reco
ger en cierto modo una opinión que flota en el espíri
tu y tal vez ha sido expresada entre los miembros del
Consejo de Seguridad - Israel ha sido una creación
de las Naciones Unidas. Bajo el signo del principio de
la libre determinación, base esencial de las Naciones
Unidas, han llegado a la independencia les parses
árabes. Puede decirse pues que en cierto modo tanto
Israel como los parses árabes han obtenido carta de
ciudadanfa y de personalidad internacional bajo el
signo de las Naciones Unidas. En p.ste sentido, las
Naciones Unidas tiene respecto de los problemas de
estos pafses no solamente la jurisdicción general que
confiere la Carta, sino - podrfadecir - una jurisdic
ción afectuosa especial, una responsabilidad directa
y primordial, para que la paz se conserve en esa
región.

44. Esa región tiene para la humanidad un sentido
sagrado. De ella se ha derivado la gran contribución
dei Oriente al Occidente, de religiones, filosofras y
valores espirituales. Ha querido el destino, en el mo
mento actual, que esa región reciba del Occidente, en
una hermosa compensación, los valores técnicos y las
instituciones nuevas que la cultura occidental ha
creado.

45. Pero este cambio y esta compensaciÓn exigen
como condición fundamental la paz. La paz no sola
mente para el progreso sino para la vida misma de
esos pueblos. Y este llamam:..ento a la paz surge de
todos los cor~ones, para hacerles la indicación de
que la paz en esa región es no solamente algo que
les concierne, sino algo que les trasciende, porque
todos somos conscientes de que una situación grave
en el Oriente Medio compromete fundamentalmente
los intereses de la humanidad.

46. Con esa conciencia, y con la visi6n de que todo
los lleva a la paz, de que nada puede conseguirse con
la hostilidad, el odio y la guerra, yo creo que no falto
a mi deber ni asumo presuntuosamente un rol que no
sea el roro, si a nombre del Consejo de Seguridad y
aprovechando este incidente, hago un llamamiento a
las partes, presentando ante ellas la visión de todos
los peligros que tiene una poli1:ica de hostilidad y de
guerra y, al mismo tiempo, el hermoso porvenir y la
hermosa misión que están llamados a desempeñar,
en una polnica de armonfa y de paz.

Se levanta la sesi6n a las 12.30 horas.
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